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1.
Título de la Tesina

“DISEÑO DE CONTRATOS INTERNACIONALES ATIPICOS EN IDIOMA INGLES: HERRAMIENTAS FUNDAMENTALES PARA SU REDACCION, INTERPRETACION Y NEGOCIACION APLICADAS AL COMERCIO EXTERIOR Y A LAS FINANZAS INTERNACIONALES.”

2.
Introducción

El presente trabajo se trata de una compilación de información de los elementos básicos de un contrato internacional atípico elaborado en idioma inglés. Se entiende por contrato atípico todo aquel que no se encuentra regulado por la ley o por alguna Convención Internacional. 

El contenido de  la información compilada abarca puntos que deben abordarse tanto en la revisión como en la redacción de un contrato internacional atípico en idioma inglés, define los conceptos incluidos en la mayoria de los contratos internacionales atípicos elaborados en inglés , tales como: amendments, waivers and consents 
, describe las formalidades contractuales para un contrato internacional  atípico elaborado en idioma inglés, nos presenta un caso real en el cual aplicaremos los conceptos aquí explicados y por último provee un formulario para la elaboración de un contrato atípico internacional en idioma inglés, así como un glosario de términos contractuales en idioma inglés utilizados tanto para la redacción como para la negociación de este tipo de contratos. 

La intención de este trabajo no es hacer un análisis sustantivo o discusión profunda acerca de temas legales, su propósito es servir como una guía genérica para la elaboración e interpretación de contratos internacionales atípicos elaborados en idioma inglés para profesionales que trabajen en el área de comercio exterior y en el área de finanzas internacionales, dada la carencia manifiesta de instrumentos didácticos en esta área, que permitan , tanto a los abogados como a los comerciantes y dueños de pequeñas y medianas empresas en proceso de internacionalización, tener una referencia teórica de los pasos a seguir y de las cláusulas que deben incluirse en un contrato para una eficiente cobertura de riesgos en una negociación u operación comercial.
Tal y como mencionamos anteriormente,  la información recabada para esta tesis, está destinada a aquellas personas cuya actividad profesional implica la negociación contractual en área del comercio exterior o de finanzas internacionales, con países que utilicen el idioma inglés para comunicarse, ya sea, como segunda o tercera lengua, específicamente a las siguientes categorías profesionales: profesionales que desempeñan su actividad en el área de comercio exterior y abogados corporativos que presten sus servicios de asesoría y consultoría en operaciones financieras de carácter internacional. 
La autora trabaja desde hace varios años como asesora para empresas en negociaciones internacionales llevadas a cabo por empresas localizadas en países situados en los continentes: Americano, Asiático y Europeo, como resultado de su experiencia, ha concluido que el tema ha sido poco desarrollado por la literatura legal y sostiene la hipótesis de que existen varios puntos en común en los contratos atípicos utilizados en la negociación internacional y aunque el contenido de los mismos puede variar, el lenguaje, las herramientas y las técnicas siguen siendo iguales, dicha hipótesis será ratificada o desmentida al final de este trabajo. Nuestro objetivo durante el proceso necesario para descifrar dicha hipótesis, es facilitar al lector un conocimiento básico de estos elementos comunes –en el caso de que los haya- en los contratos. Nuestra meta final es que la información aquí contenida pueda permitir en un futuro a muchas personas tener acceso a lo que necesitan para la correcta redacción, interpretación y negociación de contratos internacionales atípicos en idioma inglés, en el área del comercio exterior y las finanzas internacionales, independientemente de sus conocimientos jurídicos. 

3.
Hipótesis de Trabajo
A partir de la información recabada en este trabajo: ¿Se puede crear una estructura fundamental que nos permita redactar con mayor facilidad los contratos atípicos internacionales en idioma inglés?

¿Son diferentes los términos contractuales en contratos atípicos empleados en países que utilicen el sistema legal del common law
 a los empleados en países que utilicen el sistema legal de derecho civil?
¿Existen elementos comunes en todos los contratos internacionales atípicos que nos permitan elaborar una guía de procedimiento para su redacción?
4.
Metodología

Los pasos a seguir serán los siguientes:

Se revisará la literatura existente en el área de contratación internacional en idioma inglés. 
Se revisará la literatura existente en el área de contratación internacional en idioma español. 

A continuación procederemos a elaborar las directrices que facilitarán la redacción, interpretación y negociación de contratos internacionales atípicos en el área de comercio exterior y finanzas internacionales. 
Descripción de las técnicas de redacción en inglés con la inserción de las cláusulas que deben incluirse de manera obligatoria en los contratos atípicos redactados en dicho idioma. 

Descripción de los términos apropiados en inglés que deben ser incluidos en un contrato internacional atípico. 
Comparación de los términos comunes en todos los contratos atípicos redactados en inglés con los redactados en español. 

Sistemáticamente, tomaremos casos  reales y emplearemos las técnicas sugeridas. 

Nuestro objetivo es recabar el máximo de información útil que nos permita conocer a fondo los contratos atípicos internacionales en idioma inglés, idear y componer un índice que sirva de base para la elaboración de un contrato  y finalmente, a partir de casos reales elaborar un formulario de contrato internacional. 
El objetivo final es plasmar todos los conocimientos prácticos necesarios para la elaboración, revisión y negociación de un contrato atípico internacional en idioma inglés, para solventar la carencia de instrumentos didácticos en esta materia. 
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� Modificaciones, Renuncias y Autorizaciones.


� Derecho común.


� Derecho común. 


� Declaraciones, promesas y garantías hechas entre las partes en un negocio. 


� Pactos.


� Disposiciones correctivas.


� Se utiliza para abreviar el hecho de que una acción o disposición debe hacerse de conformidad con la ley. 


� Adversidad material  (entendida como un cambio que afectará visiblemente a la otra parte).


� Persona razonable/buen padre de familia. 


� El consentimiento no debe ser denegado de forma irracional. 


� Esfuerzo razonable.


� Hasta donde el/ella conoce.


� Sustancialmente en la forma de, se utiliza cuando existe un documento complementario al contrato principal. 


� Hasta donde la ley lo permita. 


� Puntualmente


� En la forma y satisfactoriamente para  la otra parte o tercero en el contrato. 


� Una porción sustancial o completa de. 


� En el ordinario curso de los acontecimientos.


� De acuerdo con  prácticas llevadas a cabo en el pasado por las partes. 


� No más restrictivo que. 


� Podría, tiempo verbal en castellano:  pospretérito


� Podría, se interpreta como una acción sugerida. 


� Suelos y techos.


� Balances consolidados.


� Empresas y sus filiales, tomadas como una sola. 


� Excepcionalmente 


� Por año. 


� En ausencia de error manifiesto. 


� Posteriormente.


� Por adelantado.


� Renuncia a juicio en tribuales.


� Divisibilidad. 


� Términos que no implican renuncia.


� Enmiendas.


� Obligación/asignación. 


� Asignación de derechos absolutos sobre. 


� Cesión de los derechos sobre. 


� Costos y gastos. 


� Indemnización.


� Garantías adicionales. 


� Misceláneos. 
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